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Nacional de Educación Superior Universitaria (SUNEDU), 
con excepción del Superintendente, en la suma de S/ 1 
300,00 (MIL TRESCIENTOS Y 00/100 SOLES).

Artículo 2.- Número de dietas al mes
Cada miembro del Consejo Directivo de la 

Superintendencia Nacional de Educación Superior 
Universitaria (SUNEDU), con excepción del 
Superintendente, percibe como máximo cuatro (04) 
dietas al mes, aun cuando asista a un número mayor de 
sesiones.

Artículo 3.- Oportunidad de Pago 
Las dietas a que se refiere el artículo 1 del presente 

Decreto Supremo se otorgan a los miembros del Consejo 
Directivo de la Superintendencia Nacional de Educación 
Superior Universitaria (SUNEDU), con excepción del 
Superintendente, por las sesiones a las que efectivamente 
asistan y son abonadas en el mes inmediato posterior a 
su asistencia.

Artículo 4.- Financiamiento
La implementación de lo establecido en el presente 

Decreto Supremo se financia con cargo al presupuesto 
institucional de la Superintendencia Nacional de Educación 
Superior Universitaria (SUNEDU), sin demandar recursos 
adicionales al Tesoro Público.

Artículo 5.- Límite en la percepción de dietas 
Los miembros del Consejo Directivo de la 

Superintendencia Nacional de Educación Superior 
Universitaria (SUNEDU) no pueden recibir dietas en más 
de una entidad pública, conforme a lo dispuesto en el 
numeral 5.1 del artículo 5 de la Ley Nº 28212, Ley que 
regula los ingresos de los Altos Funcionarios y Autoridades 
del Estado y dicta otras medidas.

Artículo 6.- Registro en el Aplicativo Informático
Para el otorgamiento de las dietas establecidas en 

el presente Decreto Supremo, se debe proceder con 
su registro en el Aplicativo Informático para el Registro 
Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos 
Humanos del Sector Público (AIRHSP), a cargo de la 
Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas.

Artículo 7.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho 
días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas
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Decreto Supremo que aprueba la 
actualización de tablas aduaneras 
aplicables a la importación de productos 
incluidos en el sistema de franja de precios 
a que se refiere el Decreto Supremo Nº 115-
2001-EF y otras disposiciones

decRetO suPRemO
Nº 317-2023-eF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 0016-91-AG 
y Decreto Supremo N° 115-2001-EF, se establece el 
Sistema de Franja de Precios;

Que, con Decreto Supremo N° 330-2022-EF, 
se actualizan las Tablas Aduaneras aplicables a la 
importación de Maíz, Azúcar y Lácteos y se dispone que 
estas Tablas Aduaneras tengan vigencia desde el 1 de 
enero hasta el 31 de diciembre de 2023 y que la Tabla 
Aduanera aplicable a la importación de Arroz aprobada 
por el Decreto Supremo Nº 152-2018-EF tenga vigencia 
hasta el 31 de diciembre de 2023;

Que, corresponde aprobar, mediante Decreto 
Supremo, la actualización de las Tablas Aduaneras 
aplicables a la importación de Maíz, Azúcar y Lácteos, 
con información provista por el Banco Central de Reserva 
del Perú, estableciendo su vigencia para el periodo 
comprendido desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre 
de 2024;

Que, en el marco de la Política Arancelaria, se ha 
efectuado la revisión y evaluación del Sistema de Franja 
de Precios y se ha visto por conveniente prorrogar la 
vigencia de la Tabla Aduanera aplicable a la importación 
de Arroz y la vigencia de los artículos 4 y 6 del Decreto 
Supremo Nº 382-2021-EF hasta el 31 de diciembre de 
2024;

De conformidad con lo establecido en el artículo 74 y 
el inciso 20 del artículo 118 de la Constitución Política del 
Perú; y en el Decreto Ley Nº 25896;

DECRETA:

Artículo 1.- Actualización de las tablas Aduaneras 
aplicables a la importación de maíz, Azúcar y Lácteos

Apruébase la actualización de las Tablas Aduaneras 
aplicables a la importación de Maíz, Azúcar y Lácteos 
incluidos en el Sistema de Franja de Precios de acuerdo 
al Anexo que forma parte del presente Decreto Supremo.

Artículo 2.- Vigencia de las tablas Aduaneras 
aplicables a la importación de maíz, Azúcar y Lácteos

2.1 Las Tablas Aduaneras aprobadas en el artículo 
anterior tienen vigencia desde el 1 de enero hasta el 31 
de diciembre de 2024.

2.2 Por única vez y por motivos debidamente 
justificados, vía Decreto Supremo, el Ministerio de 
Economía y Finanzas puede extender la vigencia de las 
Tablas Aduaneras aprobadas en el artículo anterior por 
una semana.

Artículo 3.- Vigencia de la tabla Aduanera aplicable 
a la importación de Arroz

3.1 La Tabla Aduanera aplicable a la importación de 
Arroz, aprobada por el Decreto Supremo N° 152-2018-EF, 
tiene vigencia hasta el 31 de diciembre de 2024.

3.2 Por única vez y por motivos debidamente 
justificados, vía Decreto Supremo, el Ministerio de 
Economía y Finanzas puede extender la vigencia de la 
Tabla Aduanera aplicable a la importación de Arroz por 
una semana.

Artículo 4.- Vigencia de los artículos 4 y 6 del 
decreto supremo 382-2021-eF

Los artículos 4 y 6 del Decreto Supremo 382-2021-EF 
tienen vigencia hasta el 31 de diciembre de 2024.

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por la Ministra de 
Desarrollo Agrario y Riego.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho 
días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JENNIFER LIZETTI CONTRERAS ÁLVAREZ
Ministra de Desarrollo Agrario y Riego

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas
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ANeXO
tABLA AduANeRA deL mAIZ

(us$/tm)
Partidas Afectas

1005.90.11.00 1103.13.00.00 3505.10.00.00

1005.90.12.00 1108.12.00.00

1005.90.19.00 1108.13.00.00

1005.90.90.00 1702.30.20.00

1007.90.00.00 2309.90.90.00

Precios FOB
de Referencia

Maíz

Derecho adicional
o Rebaja Arancelaria

Precios FOB
de Referencia

Maíz

Derecho adicional
o Rebaja Arancelaria

Precios FOB
de Referencia

Maíz

Derecho adicional
o Rebaja Arancelaria

100 85 183 2 320 -78

101 84 184 1 321 -79

102 83 185 0 322 -80

103 82 MAYOR A 185 0 323 -81

104 81 MENOR A 242 0 324 -82

105 80 242 0 325 -83

106 79 243 -1 326 -84

107 78 244 -2 327 -85

108 77 245 -3 328 -86

109 76 246 -4 329 -87

110 75 247 -5 330 -88

111 74 248 -6 331 -89

112 73 249 -7 332 -90

113 72 250 -8 333 -91

114 71 251 -9 334 -92

115 70 252 -10 335 -93

116 69 253 -11 336 -94

117 68 254 -12 337 -95

118 67 255 -13 338 -96

119 66 256 -14 339 -97

120 65 257 -15 340 -98

121 64 258 -16 341 -99

122 63 259 -17 342 -100

123 62 260 -18 343 -101

124 61 261 -19 344 -102

125 60 262 -20 345 -103

126 59 263 -21 346 -104

127 58 264 -22 347 -105

128 57 265 -23 348 -106

129 56 266 -24 349 -107

130 55 267 -25 350 -108

131 54 268 -26 351 -109

132 53 269 -27 352 -110

133 52 270 -28 353 -111

134 51 271 -29 354 -112

135 50 272 -30 355 -113

136 49 273 -31 356 -114

137 48 274 -32 357 -115

138 47 275 -33 358 -116

139 46 276 -34 359 -117

140 45 277 -35 360 -118

141 44 278 -36 361 -119

142 43 279 -37 362 -120

143 42 280 -38 363 -121

144 41 281 -39 364 -122

145 40 282 -40 365 -123

146 39 283 -41 366 -124

147 38 284 -42 367 -125

148 37 285 -43 368 -126

149 36 286 -44 369 -127
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Decreto Supremo que aprueba los 
procedimientos para el cumplimiento de 
metas y la asignación condicionada de 
recursos del Programa de Incentivos a la 
Mejora de la Gestión Municipal (PI) para los 
tramos I, II y III correspondiente al año 2024, 
y dicta otras disposiciones 

decRetO suPRemO
Nº 318-2023-eF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el numeral 1.1 del artículo 1 de la Ley 
Nº 29332, Ley que crea el Plan de Incentivos a la Mejora 
de la Gestión Municipal, se crea el Plan de Incentivos a 
la Mejora de la Gestión y Modernización Municipal; el 
mismo que es denominado como Programa de Incentivos 
a la Mejora de la Gestión Municipal (PI) en el literal c) del 
numeral 41.1 del artículo 41 de la Ley Nº 30372, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016;

Que, la Cuarta Disposición Complementaria Final 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público, 
establece que el Programa de Incentivos a la Mejora 

de la Gestión Municipal (PI) es una herramienta de 
incentivos presupuestarios a cargo del Ministerio de 
Economía y Finanzas que promueve la mejora de 
la calidad de los servicios públicos provistos por las 
municipalidades a nivel nacional, el cual tiene por 
objetivo general contribuir a la mejora de la efectividad 
y eficiencia del gasto público de las municipalidades, 
vinculando el financiamiento a la consecución de 
resultados asociados a los objetivos nacionales; y, 
por objetivos específicos el mejorar la calidad de los 
servicios públicos locales y la ejecución de inversiones, 
que están vinculados a resultados, en el marco de las 
competencias municipales, de acuerdo a lo establecido 
en la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; 
así como mejorar los niveles de recaudación y la 
gestión de los tributos municipales. Asimismo, dispone 
que los criterios, lineamientos y procedimientos para 
la distribución del incentivo, así como los requisitos 
y metas que deben cumplir para que los gobiernos 
locales accedan al referido Programa de Incentivos son 
establecidos mediante decreto supremo refrendado por 
el Ministro de Economía y Finanzas;

Que, el numeral 36.2 del artículo 36 de la Ley Nº 31953, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024, dispone que, mediante decreto supremo refrendado 
por el Ministro de Economía y Finanzas, se aprueba, 
hasta el 31 de enero de 2024, los procedimientos para 
el cumplimiento de metas y la asignación condicionada 
de recursos del Programa de Incentivos a la Mejora de la 
Gestión Municipal correspondiente al año 2024;

Precios FOB
de Referencia

Maíz

Derecho adicional
o Rebaja Arancelaria

Precios FOB
de Referencia

Maíz

Derecho adicional
o Rebaja Arancelaria

Precios FOB
de Referencia

Maíz

Derecho adicional
o Rebaja Arancelaria

150 35 287 -45 370 -128

151 34 288 -46 371 -129

152 33 289 -47 372 -130

153 32 290 -48 373 -131

154 31 291 -49 374 -132

155 30 292 -50 375 -133

156 29 293 -51 376 -134

157 28 294 -52 377 -135

158 27 295 -53 378 -136

159 26 296 -54 379 -137

160 25 297 -55 380 -138

161 24 298 -56 381 -139

162 23 299 -57 382 -140

163 22 300 -58 383 -141

164 21 301 -59 384 -142

165 20 302 -60 385 -143

166 19 303 -61 386 -144

167 18 304 -62 387 -145

168 17 305 -63 388 -146

169 16 306 -64 389 -147

170 15 307 -65 390 -148

171 14 308 -66 391 -149

172 13 309 -67 392 -150

173 12 310 -68 393 -151

174 11 311 -69 394 -152

175 10 312 -70 395 -153

176 9 313 -71 396 -154

177 8 314 -72 397 -155

178 7 315 -73 398 -156

179 6 316 -74 399 -157

180 5 317 -75 400 -158

181 4 318 -76

182 3 319 -77
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